
Devolución de saldos
por no Pensión de Vejez:

Beneficios Económicos
Periódicos (BEPS).

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. Sociedad administradora de fondos de pensiones y cesantías.



Beneficios Económicos Periódicos (BEPS).

Traslada el monto total de la devolución de saldos,
al programa BEPS y el Gobierno Nacional sumará
un incentivo del 20% sobre el valor que traslades.

Bono Pensional:
     Acreditado (afiliado a Colfondos) .
     Finalizado por no derecho a bono.
     Historia Laboral firmada en acuerdo (para quien se traslade 
     a Colfondos). 

¿En qué consiste?

Requisitos:

Devolución de saldos
por no Pensión de Vejez:
Beneficios Económicos 
Periódicos (BEPS). Obtendrás el reconocimiento de una anualidad vitalicia 

con pago bimensual (cada 2 meses) hasta tu fallecimiento.

Beneficio:

el capital necesario o 1.150 semanas cotizadas.
NO cuentas con

Autoriza el traslado de la devolución de saldos al programa BEPS.
Autorización:

La anualidad vitalicia del BEPS no es heredable ni sustituible.
La anualidad vitalicia se incrementará cada año con el IPC.

Anualidad vitalicia:

Cuando tienes la edad de Pensión:

Mujeres
57 años o más

Hombres
62 años o más

Radica la documentación exigida en la lista de documentos.
Debes estar afiliado o vincularte con el programa BEPS.

¿Cuándo ocurre? 


